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Belén de los Andaquíes – Caquetá, 02 de junio de 2026. 
 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN: 

PRESTACIÓN DE SERVICIO Y SUMINISTRO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
JUEGOS INTERCOLEGIADOS FASE MUNICIPAL 2026 CON EL FIN DE 
PROMOVER EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE LOS NNA ADSCRITOS A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE BELÉN DE LOS ANDAQUÍES 
CAQUETÁ PARA EL AÑO 2026. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: MÍNIMA CUANTÍA N° PROCESO: 014-CMNC-2026 AÑO: 2026 

FECHA Y HORA 
LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN 
DE OFERTAS: 

05:00 PM DEL DÍA 01 DE JUNIO DE 2026 

 
El comité evaluador, de la propuesta allegada, dentro del proceso de contratación de MÍNIMA CUANTÍA No. 
0014-CMNC-2026, procede a rendir el informe de verificación final de Requisitos Habilitantes, de acuerdo con 
lo consignado en la plataforma transaccional SECOP II, en el momento del cierre del proceso, así: 
 

PERSONA 
NATURAL 

(X) 

PERSONA 
JURIDICA 

(X) 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

FECHA Y 
HORA DE 

RECEPCIÓN 
DE OFERTA 

VALOR 
OFERTA 

 

X 
 

JOSE DAVID 
BARRERA 
PERDOMO 

01/06/2026 
04:09 PM $40.871.100,00 

 
En virtud de lo anterior, se procede con la evaluación de requisitos y calificación de la única propuesta allegada 
por el proponente JOSE DAVID BARRERA PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No. 1117510137 
de Florencia Caquetá y se adelanta de conformidad con lo establecido en la Invitación Pública del proceso 
relacionado, y de conformidad con el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en los Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
REQUISITOS HABILITANTES MÍNIMOS EXIGIDOS 

REQUISITOS JURÍDICOS CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
La Carta de Presentación de la Propuesta (Formulario No. 1) deberá 
estar debidamente diligenciada según la información del modelo 
suministrado por la Entidad, discriminando adecuadamente si se 
actúa en calidad de persona natural o como representante de la 
persona jurídica, y firmada por el oferente. 
En caso de ser una persona jurídica, unión temporal o consorcio, 
deberá venir firmada por el representante legal, debidamente 
facultado en los términos de la ley. 
En la carta el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que él o sus integrantes si el mismo es un consorcio o una 
unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de 

X   
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intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, 
el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009 y las demás 
normas pertinentes. 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita 
por el proponente, o se presenta incompleta o su contenido no está 
conforme a lo exigido en el Formulario No. 1 de la presente invitación, 
la Entidad solicitará aclaración al proponente, para que dentro del 
plazo señale para el efecto la aporte o subsane lo pertinente.   
Se tendrán por no escritas las manifestaciones o 
condicionamientos dentro de la carta de presentación o cualquier 
parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, 
obligaciones o especificaciones técnicas del presente proceso, 
no obstante, la Entidad se reserva el derecho de solicitar que se 
aclaren los aspectos que considere pertinentes. 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este 
documento se entiende que el Proponente conoce y acepta las 
obligaciones del Anexo – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no 
será necesaria la entrega de este documento al momento de radicar 
la oferta.    
El proponente debe diligenciar los anexos. Todos los espacios en 
blanco deben diligenciarse con la información solicitada. 
PODER 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar 
mediante documento legalmente expedido, con anterioridad a la 
presentación de la oferta, que su apoderado se encuentra facultado 
para presentar la oferta y, en el caso que así se considere, firmar el 
respectivo contrato. 
Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta 
a los términos legales para el efecto, la Entidad solicitará aclaración 
para que dentro del plazo que señale para el efecto lo aporte o 
subsane lo pertinente. 
El poder especial para representar al oferente deberá estar con nota 
de presentación personal, de conformidad con lo señalado en el inciso 
3º del Artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012 y la Circular No. 17 de 
Colombia Compra Eficiente. 

  X 

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR 
EL CONTRATO 
Si el representante legal del oferente o algunos de los integrantes de 
un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para 
suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha 
autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta. 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización 
prevista en los estatutos para que el representante legal pueda 
presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento 
donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte 
contratar, mínimo con el presupuesto oficial del proceso de selección. 

  X 
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En el caso de consorcios o promesas de sociedad futura, cada uno de 
los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado 
para contratar mínimo por la proporción en la relación con la cantidad 
de sus integrantes frente al presupuesto oficial. Para las uniones 
temporales los representantes legales deberán estar facultados para 
contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión 
frente al valor de la propuesta. 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista 
anteriormente, la Entidad solicitará al oferente allegue le documento 
dentro del plazo que se señale para el efecto, dicha autorización 
deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
(PERSONA JURÍDICA) O REGISTRO MERCANTIL (PERSONA 
NATURAL) VIGENTE, EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO  
Estos requisitos deberán corresponder a la opción de postulación que 
se utilice, reservándose el Municipio, la facultad de corroborar la 
autenticidad de los datos insertos en la propuesta, por lo que la 
presentación de la misma conlleva implícitamente la autorización a tal 
efecto. En ese orden, son supuestos de cada una de las formas de 
postulación, ante cuya ausencia o acreditación en contravención a lo 
exigido, se producirá el rechazo del ofrecimiento: 
Para personas naturales, nacionales y extranjeras, se deberá 
acreditar, mediante el anexo respetivo, el certificado de inscripción en 
el registro mercantil, en original para poder realizar la verificación 
del código en la plataforma virtual de la cámara de comercio, 
expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días 
respecto de la época de cierre del proceso, del cual se desprenda 
su capacidad de objeto para participar en el mismo. La inscripción en 
el registro mercantil deberá estar vigente para la época de cierre del 
proceso.  
Es importante anotar que se requiere que los documentos expedidos 
por cámara de comercio, en cualquier caso, deben ser sujetos de 
verificación en la plataforma de la misma; por lo que el código de 
verificación no ha tenido que ser consultado previamente para que no 
imposibilite la verificación por parte de esta. 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el 
país, deberá aportarse el documento que acredite la inscripción 
correspondiente en el país de su domicilio principal. A falta de dicho 
documento, deberá presentarse la certificación de inscripción en el 
Registro Único de Proponentes de Cámara de Comercio en Colombia. 
Adicionalmente, deberá acreditarse un apoderado domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
celebrar el contrato y representarle judicial y extrajudicialmente.  
La persona jurídica proponente deberá anexar el correspondiente 
certificado de existencia y representación legal, en original para 
poder realizar la verificación del código en la plataforma virtual 
de la cámara de comercio, expedido con una antelación no mayor 

X 
Registro 

mercantil. 
Matrícula No. 

72757 
Fecha de 
Matrícula: 

23/10/2009 
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a treinta (30) días respecto de la época de cierre del proceso, en 
el cual se precise, al lado de las condiciones de identificación básica 
del ente jurídico, el objeto social suficiente para ejecutar el contrato 
que resulte de éste proceso selección de contratistas, facultades del 
representante legal para ofertar y suscribirlo, y la duración del ente 
jurídico, contada a partir de la fecha del cierre del proceso, la cual no 
podrá ser inferior al plazo establecido para el contrato y un  (1) años 
más. En todo caso, la inscripción del certificado de existencia y 
representación legal deberá estar vigencia para la época de cierre del 
proceso. 
Es importante anotar que se requiere que los documentos expedidos 
por cámara de comercio, en cualquier caso, deben ser sujetos de 
verificación en la plataforma de la misma; por lo que el código de 
verificación no ha tenido que ser consultado previamente para que no 
imposibilite la verificación por parte de esta. 
Si el certificado refiere restricciones del representante legal 
contenidos en los estatutos de la empresa, deberá adjuntarse 
fotocopia de los mismos y copia del Acta de Junta de Socios o 
documento de autorización debidamente suscrito, en el que 
expresamente se le permita ofertar en éste proceso y suscribir el 
contrato que de él derive. 
Para los consorcios o uniones temporales, su constitución deberá 
ajustarse a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993. La 
existencia de éstas formas de participación se acreditarán según los 
formatos anexos (“Modelo acuerdo de conformación de consorcio” y 
“Modelo Acuerdo de conformación de Unión Temporal”) suscritos, que 
contendrá como mínimo: a. La expresión acerca del modo de 
participación, esto es, consorcio o unión temporal, precisando el 
porcentaje de la misma; b. La identificación clara y detallada de cada 
uno de sus integrantes o miembros; c. La designación de la persona 
que para todos los efectos legales tendrá la representación del 
Consorcio o la Unión Temporal y fungirá como único canal de 
comunicación con el Municipio. Cualquier modificación en este 
sentido, deberá ser notificada por escrito al ente contratante; d. El 
señalamiento del ámbito de responsabilidad de sus integrantes; e. La 
duración del ente plural, la que deberá ser como mínimo por el lapso 
comprendido entre el cierre del proceso de selección, el previsto para 
la liquidación bilateral del contrato y Dos (2) años más; f. El domicilio 
de los integrantes, uno de los cuales, debidamente inscrito en el 
registro mercantil, deberá corresponder al departamento del Caquetá; 
g. En el evento de conformarse Unión Temporal, además deberá 
indicar, los términos y extensión de la participación en la propuesta y 
en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados con 
posterioridad, sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO. 
Cuando uno o varios de los integrantes del consorcio o de la unión 
temporal sean personas jurídicas, deberán también allegarse, en lo 
pertinente, los documentos exigidos en este ítem para ésta clase de 
oferente. 
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Adicionalmente y para considerar hábil la oferta, todo proponente 
deberá: a. Estar habilitado para contratar con el Estado; b. Contar con 
uso pleno de su capacidad de ejercicio para comprometerse; c. No 
estar incurso en causal de prohibición, impedimento, inhabilidad o 
incompatibilidad de las previstas en las leyes de Colombia para 
contratar con el Estado, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993, 
1150 de 2007 y 1474 de 2011. 
El proponente deberá contar con capacidad jurídica para prestar los 
servicios, es decir, acreditar que, dentro de sus actividades 
económicas u objeto social, cuenta con aquellas que estén 
relacionadas con el objeto del presente proceso contractual.  
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL (FORMULARIO 5 Y 6) 
En el evento que la propuesta sea presentada en Consorcio o Unión 
Temporal deberá adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado 
para cada caso en particular el documento de conformación del 
Consorcio o la Unión Temporal, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
Este documento de constitución deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
a)   Debe declararse de manera expresa si se trata de un consorcio o 
una unión temporal, señalando: 1) Las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, 2) Los términos, actividades, condiciones y 
participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión 
temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones 
atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
b)   Se debe efectuar una descripción de las actividades que ha de 
desarrollar o ejecutar cada uno de sus integrantes respecto al objeto 
mismo y en relación directa con el porcentaje de participación que les 
asiste dentro del contrato de asociación. 
c)  Se debe señalar claramente, la existencia, representación, 
capacidad legal y capacidad jurídica de las personas jurídicas 
consorciadas o asociadas en unión temporal o consorcio, y la 
capacidad    de    sus representantes   para   la   constitución   del 
consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la 
presentación, celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
d) La designación de un representante que debe estar facultado para 
actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal.  
Igualmente d e b e  designar un  s u p l e n t e  q u e  l o  reemplace en los 
casos de ausencia temporal o definitiva. 
NOTA: En la eventualidad de allegarse de manera incompleta, 
confusa, sin el lleno de los requisitos aquí establecidos, se requerirá 
al proponente para que lo complete, adiciones y/o observe la totalidad 
de los aspectos aquí señalados.  

  X 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  X   
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1 En:  https://www.cancilleria.gov.co/sites/efault/files/Normograma/docs/ley_0039_1961.htm 

Según la Ley 39 de 1961 “Por la cual se dictan normas para la 
cedulación, y otras de carácter electoral”1, la cédula de ciudadanía es 
el documento de identidad válido en Colombia, para todos los actos 
civiles, políticos, administrativos y judiciales. La proponente persona 
natural o los integrantes del proponente plural o el representante legal 
de la persona jurídica, deben aportar la fotocopia de su cédula de 
ciudadanía.   
FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR  
La proponente persona natural o los integrantes del proponente plural 
o el representante legal de la persona jurídica, deben aportar la 
fotocopia de su libreta militar conforme a lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley 1780 de 2016 y en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 “. 

X   

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTE DE 
PARAFISCALES  
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993, que fuera modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, el oferente junto con la presentación de su oferta debe 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 
Si el oferente es persona jurídica deberá presentar certificado en el 
cual conste que se encuentra a paz y salvo en el pago de aportes a 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere lugar, durante 
los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente 
proceso de selección. 
Dicha certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la 
sociedad, si el oferente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso 
contrario por el representante legal de la sociedad proponente. Dicha 
certificación, deberá venir acompañada de la copia de la tarjeta 
profesional del revisor fiscal y antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de Contadores.  
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus 
integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas 
en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha 
certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo y según corresponda. 
Si el oferente es persona natural, deberá allegar las planillas de los 
dos (2) últimos meses, acompañado de los certificados de salud y 
pensión, en donde acredite que se encuentra afiliado y activo, los 
mismos deben contar una fecha no superior a treinta días calendarios, 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, las 
respectivas planillas deberán acreditar el cumplimiento de sus 

X   
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obligaciones con los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos 
Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, éstos 
últimos cuando a ello hubiere lugar.  
NOTA: En caso que el oferente no tenga personal a cargo y por ende 
no esté obligado a efectuar el pago de seguridad social y aportes 
parafiscales en relación con personal, debe así indicarlo en la 
certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal 
o por el oferente persona natural, según el caso, estos últimos bajo la 
gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la 
presentación de la oferta. 
La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del 
artículo 50 de la ley 789 de 2002 no aplica para personas jurídicas 
extranjeras, salvo que participen sucursales de éstas legalmente 
constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar la 
certificación mencionada en el segundo párrafo de este numeral o una 
certificación del revisor fiscal en la que manifieste que la sucursal no 
tiene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en 
la ley 789 de 2002. 
Igual obligación deberá cumplir y acreditar, durante la ejecución del 
contrato, el oferente favorecido, conforme lo establece la Ley 789 de 
2002 y 828 de 2003. 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
El interesado persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica manifestará mediante un escrito, la intención de limitar la 
convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, el cual deberá 
realizar en la plataforma SECOP II, en el plazo otorgado en el 
cronograma del proceso 
De igual manera, los interesados deberán acreditar el cumplimiento 
de los demás requisitos definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente, para lo cual diligenciarán el Formato – Acreditación de 
Mipyme y aportarán los soportes requeridos para que proceda la 
limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso de que la condición 
de Mipyme se acredite mediante la presentación del RUP, en los 
términos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, no será necesario presentar el formato indicado. 

X   

VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE 
RESPONSABLES FISCALES 
En cumplimiento a lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, 
las Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 2000 y 5677 de 2005, y a la 
Circular No.05 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría General de 
la República, la Entidad verificará que los proponentes no se 
encuentren reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales 
que expide la Contraloría General de la República. 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece 
el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia 
de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, 
dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, 

X   
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verificar que la correspondiente persona natural o jurídica, según se 
trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales 
que publica la Contraloría General de la República con periodicidad 
trimestral. 
VERIFICACIÓN DEL SIRI (SISTEMA DE REGISTRO DE 
SANCIONES E INHABILIDADES) 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 1238 de 
2008, y con el fin de verificar los antecedentes disciplinarios, la 
Entidad, realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes 
disciplinarios del oferente o de cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal, según sea el caso.  

X   

VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES – POLICÍA 
NACIONAL 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 
de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del 
oferente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 
consorcio o unión temporal), la Entidad, accederá a los mismos a 
través de la página web de la Policía Nacional. 
En caso que el oferente persona natural o representante legal de la 
persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, 
registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, la propuesta será rechazada. 

X   

VERIFICACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
De conformidad con lo previsto en los Artículos 183 y 184 de la Ley 
1801 del 29 de julio de 2016 (Código Nacional de Policía y 
Convivencia) y con el fin de verificar el pago de las multas establecidas 
en la mencionada Ley, la Entidad realizará e imprimirá la consulta en 
línea que genere el Registro Nacional de Medidas Correctivas para el 
efecto. 

X   

VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES  
De conformidad con lo previsto en la Ley 1918 de 2018 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales por delitos sexuales del oferente 
(representante legal de persona jurídica o consorcio o unión 
temporal), la Entidad, accederá a los mismos a través de la página 
web de la Policía Nacional.  

X   

VERIFICACIÓN DEL REDAM (DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS)   
De conformidad con lo previsto en la Ley 2097 de 2021, y con el fin 
de verificar el registro de los proponentes personas naturales o 
representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal, 
la Entidad, realizará e imprimirá la consulta del respectivo registro, 
según sea el caso.    

X   

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
En el respectivo registro, debe constar que cuenta con una actividad 
económica principal o secundaria, la cual corresponda a la del objeto 
a contratar.  

X   



 
 

Formato 37 
      INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  Versión: 1.0 
       PROCEDIMIENTO DE MÍNIMA CUANTÍA NO. 014-CMNC-2026                 

Página 9 de 12 
 

Se debe aportar copia del RUT del proponente persona natural, los 
integrantes del proponente plural y/o la persona jurídica según 
corresponda.   
En el evento de presentar su propuesta mediante la modalidad de 
UNION TEMPORAL O CONSORCIO deberán aportar el de cada uno 
de sus integrantes. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía de seriedad, 
consistente en póliza de seguro, garantía bancaria, patrimonio 
autónomo, con los requisitos exigidos a continuación: 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el 
artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro 
contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Belén de los Andaquíes Nit 
800095734 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento 
del ofrecimiento en los eventos señalados en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 
2015 

Vigencia  3 meses contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso de contratación 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del aporte total del 
municipio 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la 
garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el 
certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera.  
• Para los proponentes plurales: la 
garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del Convenio 
• Objeto del Convenio 
• Firma del representante legal 

X 
Póliza No. 

CHU-
100080691. 

Aseguradora: 
Seguros 
Mundial. 
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• En caso de no usar centavos, los 
valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es 
$14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de 
presentarse prórrogas en los plazos del proceso de selección, de la 
adjudicación, o de la suscripción del contrato según sea el caso, no 
cubiertas con la vigencia inicial.  
La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o 
el no hacerlo oportunamente, es signo evidente de la voluntad de 
abandonar el proceso y en consecuencia se rechazará la propuesta, 
y se hará efectiva la garantía de seriedad, con base en lo establecido 
por el artículo 2.2.1.2.3.1.19. del Decreto 1082 de 2015.  
Recibo de pago de la garantía: Conforme artículo 2.2.1.2.3.2.5. del 
Decreto 1082 de 2015, la garantía única de cumplimiento expedida a 
favor del Municipio, no expirará por falta del pago de la prima, ni podrá 
ser revocada de manera unilateral, sin embargo, el proponente deberá 
anexar a la póliza de seriedad el recibo de pago de la prima o su 
constancia.  
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 
2015, se podrán otorgar, como mecanismos de cobertura del riesgo, 
cualquiera de las siguientes garantías: Póliza de seguros, Garantía 
bancaria, Patrimonio Autónomo.  
Devolución de la Garantía: La Garantía de Seriedad de la Propuesta 
les será devuelta a los proponentes calificados del tercer lugar en 
adelante que no resulten favorecidos con la adjudicación, que así lo 
soliciten. Con relación al segundo calificado, se dará aplicación a lo 
previsto en el numeral 12 inciso segundo del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993. Al proponente favorecido, y al segundo elegible, se les 
devolverá la garantía de seriedad de la propuesta cuando esté 
perfeccionado el contrato.  
Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento: La 
garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado.  
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta cuando el término previsto en el Pliego para la adjudicación del 
contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción 
del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres (3) meses.  
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de 
la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la 
presentación de las propuestas. 

REQUISITOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
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PROPUESTA ECONÓMICA   
El proponente debe incorporar en los documentos de la oferta, su 
propuesta económica, así:   
 Oferta, debidamente diligenciada y firmada. En ella se debe 
discriminar debidamente el IVA. El formulario – Oferta Económica, es 
de obligatorio diligenciamiento, por lo que el proponente que no 
diligencie será calificado como rechazado. 
 Los precios unitarios y valor total ponderado no podrán 
superar los valores establecidos por la entidad so pena de rechazo de 
la oferta.  
 La oferta no podrá estar condicionada, ni ser adicionada, 
modificada o completada después de haber sido presentada. 
 La oferta económica deberá tener una validez de 90 días. 
 No se aceptarán propuestas parciales.  
Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en 
la propuesta económica o el obtenido de la corrección aritmética. La 
propuesta económica deberá ser allegada a través de SECOP II. 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos 
colombianos. 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y 
dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la 
presentación de sus ofertas deben tener en cuenta que la ejecución 
del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos 
del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las 
obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos 
documentos. 

X 
   

REQUISITOS TÉCNICOS CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 
EXPERIENCIA: 
El proponente deberá demostrar que posee experiencia mediante 
TRES (03) CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS cuyo 
objeto sea la PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSITICOS PARA 
INTERCOLEGIADOS, celebrados con entidades públicos y/o 
privadas, y que el valor individual de al menos dos de ellos sea igual 
o superior al 100% del P.O. y el otro sea igual o superior al 90% del 
P.O. del presente proceso, expresado en SMMLV. Adicional, cada uno 
de ellos deberá acreditar el suministro y/o servicio de alimentación 
para deportistas, hidratación, transporte, balones, demarcación para 
escenarios deportivos y servicio de juzgamiento deportivo. 

X   

CONCLUSIÓN: CUMPLE 
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EQUIPO DE TRABAJO: 
 

CARGO FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA CUMPLE/NO 
CUMPLE FORMAL NO FORMAL GENERAL ESPECIFICA 

COORDINADOR 
LOGÍSTICO 

 
Dedicación 

100% 

Profesional en 
Ingeniería 

Diplomado, 
Curso, Taller, 
Seminario en: 

 
-Logística 
-Gerencia 

 

Acreditar 
mínimo (06) 
años de 
experiencia 
profesional 
contada a 
partir de la 
expedición 
de la Tarjeta 
Profesional. 

Acreditar haber 
participado 
como mínimo 
en cuatro (04) 
procesos como 
Coordinador 
Logístico y que 
dentro una de 
ellas se acredite 
la entrega de 
raciones 
alimentarias. 

CUMPLE 

COORDINADOR 
DE CATERING 

 
Dedicación 

100% 

-Técnico en 
Cocina, con una 

intensidad 
horaria mínimo 
de 1300 horas 

 
-Organización y 

Manejo de 
Establecimientos 
Gastronómicos 

 

Acreditar 
mínimo (10) 
años de 
experiencia 
contados a 
partir de la 
expedición 
del título de 
técnico. 

 CUMPLE 

 
RECOMENDACIÓN 

El Comité Evaluador Designado, después de revisar y evaluar la oferta presentada por el proponente JOSE 
DAVID BARRERA PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No. 1117510137 de Florencia Caquetá, 
determina que el proponente CUMPLE A CABALIDAD con los requisitos habilitantes, por lo tanto, se 
recomienda ACPETAR la oferta, de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos jurídicos económicos y 
técnicos descritos en la invitación pública.  
 
Dado en Belén de los Andaquíes - Caquetá, por el comité evaluador designado, a los dos (02) días del mes de 
junio de 2026. 
 
 

EVALUADOR FIRMA 
LEIDY XIOMARA QUINTERO ARTUNDUAGA 
Coordinadora de Educación, Cultura, Deporte, Turismo y Recreación 

 

ANGIE PAOLA GAVIRIA ROJAS 
Asesora de Contratación 
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